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REFORMA DE ESTATUTOS QUE HACE 

LA COMPAÑÍA GIDELSA S.A.-.-.-.- 

del año dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA 

AMELIA DITO MENDOZA, NOTARIA TITULAR DÉCIMA 

SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece el 

señor JORGE ERNESTO DURAN DYER, quien declara 

ser ejecutivo, casado, ecuatoriano, domiciliado en 

Samborondón, de paso por esta ciudad de 

Guayaquil, por los derechos que representa en su 

calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía 

GIDELSA S.A., conforme lo acredita con. el 

nombramiento que acompaña para ser agregado 

al final de esta matriz.- El compareciente es capaz 

para obligarse y contratar, a quien de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos 

de identificación y autorizóndome de conformidad 

con el articulo setenta y cinco de la ley 

Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, 

a la obtención de su información en el Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana de la 

Dirección del Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, a través del convenio suscrito con 

esta Notaría, documento generado que se 

agregará como habilitante.- Bien instruido en el 
1 
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A NOTARÍA XVII 
AB AMEKRIA DITO MENDOZA 

bjeto y resultados de esta Escritura de Reforma de! 

Estatuto, a la que procede de una manera libre y 

voly la, gara su otorgamiento, me presenta la 

r siguiente: “SEÑORITA NOTARIA: En 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.- 

Comparece al otorgamiento y suscripción de la 

presente escritura el señor JORGE ERNESTO DURAN 

DYER, en su calidad de GERENTE GENERAL de la 

Compañía GIDELSA S.A., el funcionario está 

facultado por expresas disposiciones legales y 

reglamentarias para otorgar el presente 

instrumento.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a.) la 

compañía se constituyó con el nombre de 

GALPONES INDUSTRIALIZADOS DEL ECUADOR S.A. 

(GILDESA] el veintiocho de Septiembre del año dos 

mil, ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

veinticuatro de noviembre del dos mil; b.) La 

compañía cambió su denominación por la que 

actualmente tiene mediante escritura pública del 

diecisiete de marzo del dos mil ocho, otorgada ante 

el Notario Décimo Sexto de este cantón, inscrita en 

el Registro Mercantil el veinticuatro de junio del dos 

mil ocho; c.) la Junta General de Accionistas 

celebrada el primero de Abril dos mil diecinueve 
2 

 



  

  

   Octubre, al tenor de lo dispuesto en la Ley de Compañías vigente se CO 
esta Junta General Extraordinaria de Accionistas. Se encuentran presentes los 
accionistas de la compañía a saber: Sr. Jorge Ernesto Durán Dyer, propietario 
de 400 acciones; y Sra. Hilda Rendón de Durán, propietaria de 400 acciones.- 
Suman: 800 acciones.- Todas las acciones son ordinarias y nominativas y tienen 
un valor de Un Dólar cada una ($ 1.00). Asume la Presidencia de la Junta la 

Sra. Hilda de Durán, y actúa como Secretario el señor Jorge Ernesto Durán 
Dyer, Gerente General, quien procede a formar la lista de los asistentes con la 
determinación de las acciones que representan, el valor pagado por ellas y los 
votos que les corresponden.- Acto seguido el Secretario informa que a esta Junta 
han asistido los Accionistas que representan la totalidad del capital social de la 
Compañía, que asciende a la suma de Ochocientos 00/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América y que se han elaborado los listados de ley. En razón de que 
existe el quórum legal y estatutario, el Secretario declara instalada la sesión y 

manifiesta que como esta Junta ha sido convocada personalmente y no por la 

prensa, deberán conocer y resolver sobre los siguientes puntos del orden del día, 
declarando que están conformes con el punto a tratarse, que son: UNO.) reforma 
del Estatuto para añadir al Objeto Social la actividad de “Logística y Distribución 
en Transporte Terrestre”, DOS.) Autorizar al representante legal que realice las 

diligencias necesarias para perfeccionar el presente acto.- La Presidenta toma la 
palabra para manifestar que es necesario incluir la actividad antes mencionada 

en el Objeto Social, para lo cual proponer añadir un número a continuación del 
número “Dieciocho” del Artículo Segundo del Estatuto Social, con el siguiente 
texto: 

“DIECINUEVE.- La compañía se podrá dedicar a la 
logística y distribución en transporte terrestre, 
cumpliendo todas las disposiciones legales y 
reglamentarias pertinentes.-*“ 

Luego de una breve deliberación, la Junta General por unanimidad aprueba esta 
moción y por lo tanto la reforma estatutaria, con el texto citado. 

Se pasa a tratar el Segundo Punto del Orden del día, ante lo cual la Sala por 
unanimidad autoriza al Gerente General para que realice los trámites y gestiones 
necesarias para perfeccionar el presente acto. 

 



  

  

  

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un momento de receso para la 

V elab ación de la presente acta, hecho lo cual se reinstala la sesión y escuchada, 

    

  

   

SA las 12h00 de la misma fecha, después de comprobar que el 
por los concurrentes. 

> JP «EÉhesto Durán Dyer, Accionista, Gerente -— 

dad AY SégYetario; f.) Hilda Rendón de Durán, 

Que la presente acta es fiel copia de su original, que 

reposa en los archivos de la Compañía.- Guayaquil, 1 

de Abril del 2019.- 

Jorge Ernesto Durán Dyer 

Gerente - General 

Secretario 
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- Ciudad 

GIDELSA S.A. 

Guayaquil, 8 de Noviembre del 2018 

Señor 

JORGE ERNESTO DURAN DYER 

  

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía GIDELSA 
S.A, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegir a usted 
GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de CINCO años. 

Le corresponderá a usted ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
empresa, de manera individual. 

La compañía se constituyó con el nombre de GALPONES INDUSTRIALIZADOS DEL 
ECUADOR S.A. (GIDELSA), se constituyó por Escritura Pública ante el Notario Quinto 

del Cantón Guayaquil, el día 28 de Septiembre del 2000, inscrita en el Registro 

Mercantil de este Cantón el 24 de Noviembre del 2000. Se cambió la denomianción 

por la que actualmente tiene mediante escritura pública del 17 de Marzo del 2008, 

otorgada ante el Notario Décimo Sexto de este Cantón, inscrita en el Registro 
Mercantil el 24 de Junio del 2008. 

Atentamente, 

. al 

Pdo des o cada 

HILDA RENDÓN TRIVIÑO DE DURÁN 
PRESIDENTE 

Razón: Acepto la reelección al cargo de GERENTE GENERAL de la compañía GIDELSA 
S.A.- Guayaquil, 8 de Noviembre del 2018.- 

Ao ; 
A 

Ls Ad 7 
pero, 

— : ¿. mm 

JORGE ERNESTO DURÁN DYER 
GERENTE GENERAL 
C.C. 090007645-6 

“LES paros DE ESTA 
a dÁ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
aeG1sTrO EN HOJA DE SEGURIDAD 

Abu, ADJUNTA. GUAYAQUIL      



  

    
     

    
    

., Registro Mercantil de Guayaquil ro 
NUMERO DE REPERTORIO:56.165 
FECHA DE REPERTORIO:08/nov/2018 
HORA DE REPERTORIO:15:57 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

S.A., a favor de JORGE ERNESTO DURAN DYER, de fojas 
53. 413, Registro de Nombramientos número 15.120. 

ORDEN: 30165 

OOOO 0000 
53010 

MT 
3 3$9LUYA4oa va 

DUNE 00 0 o eS 
  

DOS AU Mgs. César Moya Delgado 
IÓN REGISTRADOR MERCANTIL V 

DEL CANTON GUAÍAQUIL ) 
Guavaquil, 12 de noviembre de 2018 eS / 
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AA ! > 
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ua REPÚBLICA DEL ECUADOR E emtiicación y Cosulación 
O Dirección General de Registro Civil, dentificación y Cedulación E _ 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD N 
: LN AVE 

no... se 

         

   

  

Número único de identificación: 0900076456 

Nombres de! ciudadano: DURAN DYER JORGE EF 

Panes? 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Fecha de nacimiento: 10 DE SEPTIEMBRE DE 1937 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

    
  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RENDON HILDA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE DICIEMBRE DE 1991 

Nombres del padre: DURAN JORGE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DYER GLADYS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

"Fecha de expedición: 7 DE JULIO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha: 3 DE ABRIL DE 2019 
enero AMAT LA OOUARADODA mr BATIR A PALAS O MALASIA YAA LO ZA ITO A 7 MPA _ 

Emisor LÍA ELSA TUU A DITO ITESM Su 28 

GUAYAQUIL 

rr 

? de certificado: 194-212-73039 

e 
194-212-73039 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    
    

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Mirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral! 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Ls Dirección Geral de Regio Cv 
OA : o mo m identificación y Ceduiación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ge 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 3 DE ABRIL DE 2019 

Emisor. AMELIA PULICAHFA DIFO MENDUZÁ - GUAYAS-GUÁ YÁQUIL-NT 17 - GUAYAS - GUAYACQIL 

e N? de certificado: 194-212-73063 

iv4-2Zi2-/3065 
                          

  

 



  

  

An NOTARÍA XVI 

AB AMELIA DITO MENDOZA 

1 resolvió reformar el estatuto social, añadir Jn 
Ps 
SO" " 
O$.-l UA Zo 

     

   

  

    

   

  

2 actividad adicional a su objeto social 

   

  

5  DECLARACIONES.- Presupuestos estos antecesdal So 

6 .e€elseñor JORGE ERNESTO DURAN DYER, en su calidad 

7 (de GERENTE GENERAL de la compañía GIDELSA S.A., / 

8 amparado en lo dispuesto en la Junta General 

o Universal celebrada el primero de Abril del dos mil 

1. diecinueve, declara que se efectúa la reforma del 

11 Artículo Segundo del Estatuto, relativo al Objeto 

12 Social, añadiendo a continuación del número 

13 DIECIOCHO, lo siguiente: “DIECINUEVE. - La 

14 compañía se podrá dedicar a la logística y 

15 distribución en transporte terrestre, cumpliendo 

1 todas las disposiciones legales y reglamentarias 

17 perfinentes.-* Se acompaña como documento 

18 habilitante el acta de la Junta General de 

19 Accionistas.- CUARTA: DECLARACIÓN 

20 JURAMENTADA.- Declara bajo juramento el 

21 representante legal, señor JORGE ERNESTO DURAN 

22 DYER, que la compañía GIDELSA S.A., no es 

23 contratista de obras públicas con el Estado 

24 Ecuatoriano ni tiene obligaciones con el Instituto 

25 Ecuatoriano de Seguridad  Social.- QUINTA: 

26 DOCUMENTOS.- —'Incorpore señora Notaria el 

27 nombramiento debidamente inscrito de GERENTE 

28 (GENERAL de la Compañía con el que legitimo mi 
3 

 



  

   

  

rsonería.- Cumpla usted señor Notario, con los 

5 requisitos de Ley para la perfecta validez de 

7 AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS 

g DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA ELEVADA A 

9 ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL. 

195 Quedan agregados a mi registro formando parte 

11 integrante de la presente escritura el acta y el 

12 nombramiento de representante legal.-  Leída que 

13 fue la escritura de principio a fin, por mi, la Notaria, 

14 en alta voz, al Ccompareciente, la aprueba en 
AT AAA 

15 todassus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad 

  

16 de actó conmigo.- DOY FE.- 

17 p.) GIDELSA S.A. IS 

18 RUC. OPQM IL Goo] 

19 , CA 

20 

NX 

_— BL 
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") PEZ 22 JORGRER RAN DYER 
C.C. 22D LAY 23 | L —SÁS= 
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  24 CxMVot AR 

25 ZAR 

26 ABOGADA AMELIA DITO MENDOZA 

27 NOTARIA TITULAR DECIMA SEPTIMA DEL CANTON 

28 GUAYAQUIL 
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; 'NOTARÍA XVII 
GUAYAQUIL 

AB AMELIA DITO MENDOZA 

1 Se otorgó ante mí, el tres de abril de dos mil diecinueve en 
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NOT OTORGANTE: AMELIA DITO MENDOZA NO 

FECHA: 8 DE ABRIL 2019, (1 

COPIA DEL : TERCER 

ACTO O CONTRATO: DE ESTATUTOS 

ADO POR O DURAN 82849001 

0910829787 

OBSERV 

MENDOZA 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL   
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RPA DITO MENDOZA 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

                                      
  

    
          

  

  
  

      

[ Escritura N?: Í 20190901017P01159 

ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13 DE ABRIL DEL 2019, (16:17) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente | —Documento de > No. Nacionalidad Calidad Persona que le 
A identidad (dentificación representa 

Pa REPRESENTADO 099218284900 JECUATORIA | GERENTE JORGE ERNESTO 
O Teror RUC 1 NA > GENERAL |OURAN DYER Al 

Su 

A FAVOR DE > 

. : o emi Documento de "No. : Sas 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

. a 

UBICACIÓN : X 1 

Provincia_——"" A Cantón Parroquia 

GUAYAS e GUAYAQUIL o ROCAFUERTE A 

DON O 
Í ax 

DESCRIPCION DOCUMENTOS. Xi / 

OBJETO/OBSERVACIONES: SS X / 

| NS E 

    
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: DD) INDETERMINADA 

  

      

  

     

  

  

LL 

E y 
NOTARIO(A) AMELIA POLICARPA DI NDOZA 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

  

  

«» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:16.340 
FECHA DE REPERTORIO: 10/abr/2019 

HORA DE REPERTORIO:08:48 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Abril del dos mil diecinueve, queda inscrita: 
Escritura Pública que contiene la Reforma de Estatutos, de la compañía 
GIDELSA S.A., de fojas 16.315 a 16.325, Registro Mercantil número 
1.435. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al 

margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 16340 

ANG Y RN NEO) 
*RÓHUUDF9IDAHOHIDLUDPODOJH 

*ROO0LWVOF9LEDIORVAaHnxaDPo>* 

AUR me 100 | 
  

  

DEL CANTON y GUAYAQUIL 
A DELEGADO 
*RUHUURMIS 

Guayaquil, 11 de abril de 2019 

REVISADO POR: 

N: 0568656



TESTIMONIO 1 

ACTO O CONTRATO: REFORMA BE ESTATUTO i 
FECHA DE OTORGAMIENTO. 0344-201 9 I 

NÚMERo DE PROTOCOLO: 1 1 5 9  1 



  

GONDO MACIAS 

  

  

NOTARIO(A) PA! 

    

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL . 

 
 

 



Doy fe que tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑ~A ANONIMA DENOMINADA GALPONES 
INDUSTRIALIZADOS DE ECUADOR S.A. (GIDELSA), celebrada ante e1 Notario Quinto 
del cantón Guayaquil, ABOGADO CESAR10 LEONIDAS CONDO CHIRIBOGA, con fecha 
veintiocho de Septiembre del año dos mil, [archivo hoy a mi cargo), en lo que se 
refiere a que con fecha diez de abril del año dos mil diecinueve quedó inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, la escritura que contiene la presente.- 
Guayaquil, diecisiete de Abril del año dos mil diecinueve.- 



( En TODA . 

Factura: 001-002-000029583 - 20190901005000244 

NOTARIO(A) PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS : z 

- NOTARÍA QUINTA DEL CÁNTON GUAYAQUIL - 

“RAZÓN MARGINAL N* 20190901005000244:: - 

82849001 

* .. ¡NOTARIO(A) PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS' 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

"RAZÓN MARGINAL N* 201 9090100500024 
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      NGTARIO(A) PA! NIDAS CONDO MACIAS 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Doy fe que tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA GALPONES 

INDUSTRIALIZADOS DE ECUADOR S.A. (GIDELSA), celebrada ante el Notario Quinto 

del cantón Guayaquil, ABOGADO CESARIO LEONIDAS CONDO CHIRIBOGA, con fecha 

veintiocho de Septiembre del año dos mil, (archivo hoy a mi cargo), en lo que se 

refiere a que con fecha diez de abril del año dos mil diecinueve quedó inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, la escritura que contiene la presente.- 

Guayaquil, diecisiete de Abril del año dos mil diecínueve.- 

        
 


